
Guayaquil, 30 de Septiembre del 2014. 

Señor 
WALTER GONZALO CHACON ROMERO 
Ciudad.-   De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de la 
Compañía Empleos San Francisco S. A. EMSAFRAN, constituida mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el día 19 de Noviembre del 2003, inscrita en Registro 
Mercantil de esta ciudad el 11 de Marzo del 2004, en sesión celebrada el día 
292 de Septiembre del 2014, tuvo el acierto de nombrarle PRESIDENTE de la 
Compañía, para el periodo de CINCO AÑOS y con los deberes y atribuciones 
constantes en sus Estatutos Sociales, particularmente los señalados en 
artículo duodécimo de los mismos. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente ta 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

  

Silvia Hernández Muñoz 
C.C.171179880-9 
SECRETARIA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. Mi 
nacionalidad es ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía es la número 
1704421393. 

Guayaquil, 30 de Septiembre del 2014, 

  

WALTER GONZALO CHACON ROMERO 
C.C, 1704421393 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.565 
FECHA DE REPERTORIO:13/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EMPLEOS SAN 
FRANCISCO S.A. EMSAFRAN, a favor de WALTER GONZALO 
CHACON ROMERO, de fojas 42.752 a 42.754, Registro de 
Nombramientos número 13.765. 
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Guayaquil, 15 de octubre de 2014 ” DELEGADO 

  

REVISADO ron MO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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